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VISTOS:

Lo solicitado por la Sra. MARTA GAVILANEZ LOPEZ por (Motas de fechas 
27 de Diciembre de 1989 y 6 de Enero de 1990 respectivamente, en el senti 
do de que se le conceda un permiso sin goce de remuneraciones por 15 días 
a contar desde el 1— de Enero de 1990; lo informado por el Sr. Decano de 
la Facultad de Ingeniería en Nota ADM. ING. 291/90; lo dispuesto en el Re 
glamento del Personal; lo dispuesto en Decreta U. de C. IM-— 90-005; y te
niendo presente las Facultades que le han sido conferidas al Sr. Rector 
por el Decreto Supremo l\J— 21 de Ministerio de Educación pública del 14 de 
Enero de 1987, publicado en el Diario Oficial del 11 de Febrero del mismo 
año,

DECRETO:

Concédase, por excepción, a la Sra. MARTA GAVILANEZ LOPEZ, trabaja 
dora no-académica de la Facultad de Ingeniería, permiso sin goce de remu
neraciones por 15 días a contar desde el 1— de Enero de 1990.

Comuniqúese y transcríbase a la interesada; al Sr. Decano de la 
Facultad de Ingeniería; al Sr. Contralor; a las Direcciones de Personal y 
de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesta, de Contabilidad y Tesorería 
y de Administración de Personal; y a Sección Sueldos» Regístrese y archí
vese en Oficina de Partes.
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